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GRUPO E} PERSONAL OBRERO

Ilustrisimo señor;

I.-ProJesio7Ul1e.s Oficio

------------------

Art. 3." El Gabinete Técnico adoptará la estructura ad
ministrativa que se fije en las plantillas orgánicas del De
partamento.

Art. 4." Los gastos que ocasione el funcionamiento del Oa..
billete Técnico se satisl'aran con cargo a las consignaciones
presupuestarias del Ministerio de Industria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

DllDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la Norma Orgánica de la Delegación Na~

donal de la JU'ventud.

Artículo único.--Por la presente Orden se aprueba la Norma
Orgánica de la .Delegación Nacional de la Juventud. cuyo texto
se inserta a continuación.

Madrid, 18 de noviembre de 1970.

FERNANDEZ-MIRANDA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

N'Jrma Orgánica de la Delegat.'ión Nacional de la .Juventud

Artículo 1." Para el ejercicio de sus funciones, la Delega
ción Nacional de la Juventud tiene la estructura orgánica esta
blecida en el Decreto 2485/1970, de 21 de agosto. que se des
arrolla según 10 dispuesto en la presente norma.

Art. 2.'l Corresponde al Delegado nacional de la Juventud.
que será nombrado y separado conforme a lo establecido en el
articula 48 del Estatuto Orgánico del Movimiento, la dirección
de la Delegación en orden al ejercicio de las funciones, que a
esta le. encomienda el articulo séptimo del Decreto 15/Hno, de
5 de enero, y demás disposiciones vigentes.

Especificamente compete al Delegado nacional:
a) Ostentar la representación de la Delegación Nacional.
b) Convocar y presidir la Junta de Mandos de la Delega

ción Nacional.
e) Ostentar la Vicepresidencia Primera del Consejo Nacio

nal de la Juventud y la Presidencia de su comisión Permanente.
d) Ostentar lit Presidencia de Consejos de Gerencia de las

Unidades de explotación de la Cadena Azul de Radiodifusión,
de la Red de Ba7..ares Juveniles, de la «Editorial Doncel» y de
la Oficina d.e Viajes, así como nombtar y disponer el cese de los
Directores de dichas Unidades.

e) Dictar Circulares, Instrucciones y Resoluciones en orden
a la dirección y funcionamiento general de la Delegación.

f) Determinar la planificación· general de Actividades de la
Delegación.

g) Proponer al Ministro Secretario general del Movimiento
el nombramiento y cese de los titulares de los Organos Cen
trales de la Delegación indicados en el Decreto 2485/1970. de
21 de agosto. El Director del Departamento Econ6mico·Admi
nistrativo será nombrado por el Ministro Secretario general
a pr,opuesta del Gerente de Servicios, oído el Delegado nacional.

h) Nombrar a los Delegados provinciales de la Juventud
conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto Orgá
nico del MovimIento. y ordenar el cese de los mismos.

LOPEZ DE LETONA

El texto sancionado por Decreto 15/1l'70, de 5 de enero, inte
gTa en sus artÍCulos tercero. cuarto y séptimo a la Delegación
Nacional de la Juventud en la estructura de la Secretaría Ge
neral del Movimiento. Asimismo, los articulas 28 al 36 de las
Normas de Organización y Desarrollo de los Ü!'ganos de la Se
cretaría General del Movimiento, promulgacas ,por Decreto 2485/
1970, de 21 de agosto, configuran su organización,

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el articulo
segundo de este último Decreto y conforme a lo dispuesto en
el articulo cuarto, tres, del Decreto~ley 4J1970, de 3 de abril,
dispGngo:

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Total- Plus
ConvenIo

OtarIo

120,- 92,25 212,25
120,- 76,60 196,60
120,- - 68,70 188,70

120.- 76,60 196,60
120,- 68,70 188,70
120,- 60,85 180,85

120,- 45,15 165,15

120,- 37,30 157,30

76,.- 64,45 140,45
76.- 34,60 110,60
48,- 38,40 86,40
48,- 8,60 56.60

76,.- 15,95 91.95
48,- 25,95 73.95

120,- 30,25 150,25
120,- 20,50 140,50
120,- 16,20 136,20
48,- 38,40 86,40
48,- 11,05 59.05

Ba1Se
saJaria.!

Categoría.

V.-Apr~ndices

51. Cuarto año ".
52. Tercer año , n._'

53. Segundo año .
54. Primer ailo .

VI.-Pinches

55. De 16 y 17 años
56. De 14 Y 15 ,años

43. Oficial de l , ..
44. Oficial de 2."
45. Oficial de 3."

/J.-Especialista

46. De primera ;, .
47. De segunda .. > .

48. De tercera. " .

lI1.-AyudQnte de fabricación

49. Ayudante de fabricación ..

¡V.-peón

VIl.--Trabajos femeninos

57. Encargada « ..

58. Oficiala de 1." .
59. Oficiala de 2." ,..
60. Aprendiza de 2.0 año
61. Aprendiza de 1."r año ••...•

50. Peón

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
organiza el Gabinete Técnico del Ministro de In
dustria.

En diferentes Departamentos ministeriales existe un Ga
bin",te Técnico, que tiene a su cargo asistir al titular del De
partamentoen la gestión de diversas funciones de su competen
cia que, por SU naturaleza, no parece ad~uado encomendar a
los restantes Organos del ministerio.

En los créditos que los Presupuestos generales del Estado
atribuyen. al Ministerio de Industria existe ya consignación para
dicho Organo, que, sin embargo. no ha sido hasta ahora objeto
de dispo.sición que lo regule, por lo que se estima conveniente
hacerlo medi1l-nte la presente Orden.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia <:Iel Go
bierno, conforme a lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, este Ministerio .ha teníao a
bien disponer:

Articulo l.\) El Gabinete técnico del Ministro de Indus-.
tria dependerá directamente deJ titular del Departamento
y tendrá a su cargo las funciones de asesoratl'ljento y colabo
ración que éSte· le formule.

Art. 2.° El Jefe del Gabinete Técnico del Ministro será
designado por el Ministro de Incustria.

El resto del persOnal adscrito al mismo será seleccionado
entre funcionarios de los distintos CuerpOa dependientes del
Ministerio o que presten serviclos en el mismo. o libremente
entre aquellas personas que se eonaideren más adecuadas para
el ejercicio de las funciones que se les encomienden..


